
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de octubre de dos mil veinte 

Radicado: 05001310-007-2005-00178-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

Atendiendo la solicitud que precede, se aclara que para aquello que se 

pretende, esto es la exoneración o revisión de la cuota alimentaria en 

favor de CAMILO ANDRES, WILLAM ARLEY Y LEIDY TATIANA CUESTA 

GUEVARA, deberá instaurarse la respectiva demanda para tal fin, la cual 

deberá ser sometida a las reglas de reparto; se aclara además que se 

deberá agotar previamente el requisito de procedibilidad del que nos 

habla el artículo 40 de la Ley 640 de 2001.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
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